
Expediente: 2858/22
Carátula: TORRES ZUCCARDI RAÚL VICTORIO C/ RUSIÑOL FRÍAS ANTONIO ERNESTO Y OTROS S/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RUSIÑOL FRÍAS, ANTONIO ERNESTO-DEMANDADO/A
90000000000 - RUSIÑOL FRÍAS DE NOVILLO, JOSEFINA-DEMANDADO/A
90000000000 - RUSIÑOL DE NOVILLO CORBALÁN, ROSARIO-DEMANDADO/A
20254448460 - TORRES ZUCARDI, RAUL VICTORIO-ACTOR/A
90000000000 - RUSIÑOL, SANTIAGO PEDRO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30716271648512 - RUSIÑOL, MARIA PIA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - RUSIÑOL, JUAN PABLO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - RUSIÑOL, MATIAS-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30716271648512 - DEF. OFICIAL DEL TRABAJO III° NOMINACION, -DEFENSOR/A DE AUSENTES

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 2858/22

*H102316032964*
H102316032964

JUICIO: TORRES ZUCCARDI RAÚL VICTORIO c/ RUSIÑOL FRÍAS ANTONIO ERNESTO Y
OTROS s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Juzgado Civil y Comercial Común de la IX nom.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: RUIZ, JOSE
EDUARDO - 06/03/2026 17:32:

1. Se tiene presente. Asimismo, se hace saber que el Exhorto se encuentra disponible para su retiro.

2. A los solicitado, líbrese Oficio a la Dirección de Asistencia Jurídica Internacional del Ministerio de
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto a fin de solicitar el diligenciamiento del
Exhorto Diplomático en el marco de los autos: TORRES ZUCCARDI RAÚL VICTORIO c/ RUSIÑOL

FRÍAS ANTONIO ERNESTO Y OTROS s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA, Expte. N° 2858/22. El
instrumento tiene por objeto la notificación del traslado de demanda al Sr. ANTONIO ERNESTO
RUSIÑOL (D.N.I. 12.622.964), en el domicilio sito en 103 Tamassee Dr., Johnson City, Condado de
Washington, Estado de Tennessee, Estados Unidos de América. Téngase por autorizado para
intervenir en el diligenciamiento, pago de aranceles, retiro de documentación y gestiones
administrativas ante dicho organismo al Dr. JOSE EDUARDO RUIZ, MP 4500 y/o a quien éste
designare. Adjúntese al Oficio el Exhorto del 27/08/2025 y el formulario confeccionado por el letrado
JOSE EDUARDO RUIZ. DRC-2858/22. FDO. DR. FERNANDO GARCÍA HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 13/03/2026

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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17/03/2026 - 04:17:20


